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1Il. Otras disposiciones

El Ministro de A~unto6 Exteriores,
FERNANDO MORAN WPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

. -Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamo. el 1'8.
curso ccntencioscradministrativo interpuesto pOr don Pedro Je
sús Ca.pa GÓmez. contra la resolución del Ministerio de Defane

sa de 14 de diciembre de 1981, desestimatoria del recurso de
reposición promovido frente a la de 22 (Orden del 25) de mayo
de 1961, en cuanto por ella. a los efectos del Real Decreto·ley
6/1978, se determinó que el recurrente, de haber oontinuado
en activo, habríA alcanzado por antigiledad el empleo de Cabo
primeroj '31n imposición de costas.

Así por esta nuestra· &entanda, testimonio de la cual eert\
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su CAlO, 10 pronunciamos,
mandtimos y tirmarnos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1. Ley
n;,guladorl\ de la Jurisdicción Contencioso-Adm1n1strativa de 77
de diciembre de 1956, y en uso de las facultadea qU9 me oonfiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
W1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 8UJ pro
pios términQS la expresada sentencia.

Lo que LomunJco a V. E.
DIos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér·

cito (JEME).

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

24821' REAL DECRETO 1986/1984. de 31 de octubre. por el
Que S6 concede. a tItulo PÓBtumo, la Gran Cruz. de
la Orden del Mérito CivU a don Fra.ncieco-Javíer
Afonso Carrillo.

En atenci6n a lbs méritos y ctrcup.stlln¡;ias que concurdan
en don Franci'>oo Javier Alonso CarrlHo, a propuaat& del seilor
Ministro de Asuntos Exterio.res y previa dellhenc1ón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubT'& de 1984,

Vengo en concederle, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden del Mérito Civil.

Bada en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

24828 ORDEN 111/01957/1984. de 12 de septiembre, por
la que 86 dtapone el cumplimiento de la untencia
de la Audiencia Nacional, dictada eOIl ff'C1u1 13
de abril de 1984 en el recurso contenctoso-adminis
trativo interpuesto por don Agusttn Rut% Magt1n.

Excmo. Sr.: En el recursocontencioso-administraUvo seguido
en única instancia~ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Agustin
Ruiz Magán, quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciÓn del Ministerio de
Defensa de 31 de mayo d.e 1982, se ha dictado sentencia oon
fecha 13 de abril de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallam s: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Agustín Ruiz Magán contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de 31 de mayo de 1982, deses
timatoria del recurso de reposición promovido frente a la Orden
de 27 de noviembre de 1981 en cuanto por ella, en aplicación
de los be:¡eficios del Real Decreto-ley 6/1978 al recurrente. se
determinó como empleo que, de haber continuado en activo.
habría alcanzado, por antigüedad, el de Guardia Civil segundo,
debemos anular y anulamos los expresados actos administra
tivos impugnados, por su disconformidad a derecho, en cuanto
& la referida determinacíón y sus consecuencias, fijando' como
tal empleo el de Brigada, con las consecuencias legales inheren
tes a esta nueva determinaciónj sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-Administrativa de 27
de dicier,lbre de 1953, y en uso de las facultades que ;me con
fiere el artículo 3.0 de 1& Orden del Ministerlo de Defensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Maclrd, 12 de septiembre de 1984.-P. D.. el Director general

de Personal, Federico Miehavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General JeCe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME].

24830 ORDEN 111101959/1984, de ti d. .epUembr., por
La que .e dispone el cumplimiento d. la '8ntencia
de Ja Audiencia Nacional, dictada con fecha .,
de febrero de 1984 en 91 recurso contencioBO-adml-
ntstrativo· interpuesto por doi\a Mario Núno.. Ber
(Jes Zabala. viuda de don Santos López Rubio, Bri
gada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nae

cional, entre partes, de una, como demandante, dada Maria
Nieves Berges Zabala. quien postula por sí misma. y de otr&.
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 11 de noviembre de 1980 y 17 de
marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero
de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegado
por el señor Abogado del Estado e interpuesto po_ el Procura
dor don José Alberto Azpeitia Sánchez. en nombre y represene

taci6n de doña María Nieves Berges 2abala, viuda de don
Santos López Rubio, contra las resoludones del Ministerio de
Defensa de 11 de noviembre de 1980 y 17 de marzo de li61,
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren e8
tas actuaciones, y no hacemos expresa imposición de costas,

Así po. esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director gene

ral de Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

24829

24831 ORDEN de 25 de octubre de 1Q84 por lo que s.
modifi.ca a la fírma -Kime, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la .impar·
teletón de chapa de acero y la exportación de piezas
matáliQa" para estanterías.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el upe
diente promovido por la Em¡'lI'8sa -K.ime, S. A.• , solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero y la exportación de
piez80l metálicas para estanterias, autorizado por Orden de 18 de

onUEN 111/01958/1084, de 12 de ~eptiembre, por
la que se dispone el cumplimiento ds la sentencia
de la Audienckl Nayional, dictada con fecha 27
de abril de 1984 en. el recurso contenciO,o-admmis
trativo interpuesto por don Pedro JesÚIJ Capa Gó
mez, Cabo de LG .Remonta.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo seguido
en unica instancia ante 1& SeccJ.ón Quinta de 1& Audiencia Na
cional, entre partel. de UD&, como demandante. don Pedro
Jesús Capa G6mez, quien postula por a1 m1smo, y d. otra., como
demandada, la Administrac:1ón Públlc&. representada y defen·
dida por el Aboga.do del Estado, contra resolucJ.ón del Minis
tarta de Def,:n¡;.a de 1. de diciembre de 1981, .. ha dietado
sentencia Cún fv!ha 'l:7 de abril de 1984 cuya parte dispositiva
es como sigue:
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